
Diputación
de Córdoba

Servicio de Contratación

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
 

Fecha de celebración
12 de mayo de 2022

 
Lugar de celebración
Reunión Telemática

Asistentes

PRESIDENCIA

D. Francisco García Delgado, Jefe del Servicio de Planificación y Cooperación con los
municipios.

SECRETARIO

D. Daniel Guerrero Caler, Adjunto  a la Jefatura Sección Contratación.

VOCALES:

D. Antonio Avila Martín, Adjunto Jefe de Servicio Secretaría General.
Dª  Teresa  Eugenia  del  Río  Nieto,Técnica  de  Administración  General  adscrita  a
Intervención General.
D. Juan Carandell Mifsut, Jefe del Servicio de Contratación, 
D.ª Alba M. Pedraza Luna, Técnica  de  Administración  General  adscrita al Servicio de
Contratación.

Orden del día

1.- Valoración criterios basados en juicios de valor del expediente de contratación de la
obra  de  “Continuación  residencia  de  ancianos,  4ª  fase  en  Montalbán  de  Córdoba
(Córdoba)” (206/22).

2.-Proceder,  en  acto  público,  al  descifrado  y  apertura  de  criterios  evaluables
automáticamente  del  expediente  de  contratación de  las  obras  de “Continuación
residencia de ancianos, 4ª fase en Montalbán de Córdoba (Córdoba)” (206/22).

Se Expone

Constituida válidamente la mesa de contratación en el día señalado, se adoptan los
siguientes acuerdos por unanimidad de sus miembros:

1.- Valoración criterios basados en juicios de valor del expediente de contratación de la
obra  de  “Continuación  residencia  de  ancianos,  4ª  fase  en  Montalbán  de  Córdoba
(Córdoba)” (206/22).

Se procede a dar cuenta del informe técnico emitido por el Ingeniero Técnico Industrial
de Supervisión de Proyectos y el Jefe del Servicio de Arquitectura y Urbanismo , de
fecha 4 de mayo de 2022 , que a efectos de motivación en la futura adjudicación se
transcribe literalmente a continuación:
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…./...

Vistas y analizadas las proposiciones técnicas presentadas por los licitadores seleccionados por
la Mesa de Contratación,  procede otorgar  las siguientes puntuaciones como resultado de la
valoración en aplicación de los “Criterios no evaluables de Forma Automática” recogidos en el
Anexo 3 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, y que de forma pormenorizada de
detalla según cada apartado del anexo adjunto.

Licitador Memoria Programa de
Trabajo 

TOTAL
Puntuación

Oferta Técnica
(40 puntos)

ANDALUZA DE REPRESENTACIÓN GESTIO-
NES Y OBRAS, SL (ARGONSA)

16 9 27

ANEXO VALORACIÓN PORMENORIZADA (SOBRE B)

Licitador: ANDALUZA DE REPRESENTACIÓN GESTIONES Y OBRAS, SL (ARGON-
SA)

A) OFERTA TÉCNICA (máximo 40 puntos)

MEMORIA DESCRIPTIVA DE LA ORGANIZACIÓN GENERAL DE LA OBRA
(máximo 20 puntos)

Puntuación
Otorgada

Apartado 1. Metodología del proceso de ejecución obra y conocimiento de aspectos rela-
cionados con la misma (terreno, afecciones y medidas, condicionantes externos)

10

-    Idónea: Realiza un buen estudio del proyecto así como una descripción ordenada de las dis-
tintas fases de ejecución de obra. Denota buen conocimiento de la zona objeto de proyecto
y desarrolla adecuadamente medidas a adoptar, si bien hace una descripción breve del te-
rreno y la conexión entre la nueva estructura con la existente.

Apartado 2. Medidas de incidencia en el tráfico y las personas del entorno 2

 -    Adecuadas: Realiza un estudio pormenorizado de las afecciones sobre los usuarios de los
servicios públicos existentes en la zona. Así mismo describe de manera adecuada las proteccio-
nes a terceras personas contra emisiones de polvo, emisiones acústicas y gases. Describe co-
rrectamente las medidas a adoptar para minimizar la incidencia al tráfico. 

Apartado 3. Idoneidad de accesos, de zona de acopios y de vertidos. Idoneidad de la im-
plantación de equipos y de los suministros provisionales de obra

  -    Idóneas: En la justificación presentada se aprecia un conocimiento tanto de la obra como del
entorno. Define correctamente las zonas de acopios y los puntos de conexión de las acometidas
provisionales de obra, sin embargo respecto a los accesos no diferencia el acceso peatonal del
acceso de vehículos y solo aporta documentación gráfica, no realiza descripción de las medidas
adoptadas.

4

VALORACIÓN DE LA MEMORIA DESCRIPTIVA SOBRE LA ORGANIZACIÓN GENERAL DE LA OBRA 16

 

PROGRAMA DE TRABAJO (máximo 20 puntos) Puntuación
Otorgada

Apartado 1. Planificación prevista en forma de Diagrama de Gantt o similar

Aporta Diagrama de Gantt, si bien este no se ajusta exactamente a la descripción del proceso
constructivo realizada en la memoria. Se considera que los trabajos de cerramiento y ejecución
de la nueva estructura se pueden simultanear.
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Apartado 2. Actividades criticas. Condicionantes externos. Medidas a adoptar.

No establece un camino crítico  acorde  con la  descripción de los  trabajos a realizar.  Si  bien
destaca  varios  suministros  de  la  envolvente  como  hitos  prioritarios  para  poder  finalizar  los
trabajos en el plazo previsto. 
No marca el camino crítico en el diagrama de Gantt.

Apartado 3. Plazos parciales y valoración mensual y acumulada.

Aporta valoración mensual y acumulada que no coincide con los precios de proyecto.

VALORACIÓN DEL PROGRAMA DE TRABAJO.  Se considera Programa de trabajo poco detallado y con
discrepancias con la Memoria constructiva ofertada.

9

.../...”

Se asume el informe de valoración emitido por los Servicios Técnicos, y se incorporan
las valoraciones en el acto electrónico de valoración de ofertas.

En este mismo acto el Secretario procede a publicar el informe de valoración en el perfil
del contratante del órgano de contratación, dando así cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 63 de la LCSP.

2.- Apertura de criterios evaluables automáticamente del expediente de contratación de
las obras de “Continuación residencia de ancianos, 4ª fase en Montalbán de Córdoba
(Córdoba)” (206/22).

Se procede al  descifrado y apertura de los sobres de la  única empresa que se ha
presentado y ha  resultado admitida.

1.- ANDALUZA DE REPRESENTACIÓN, GESTIONES Y OBRAS, S.A.

En ese mismo acto, el secretario genera el informe de apertura del sobre C y lo publica
en  el  tablón  de  anuncios  de  os  licitadores  para  su  conocimiento.  Posteriormente
procede a comprobar, por cada licitador, las validaciones que ofrece la Plataforma en
relación a si la documentación se ha presentado en plazo, a la integridad y la firma de la
misma. A continuación, se inicial la apertura de la oferta económica (sobre C):

PROPOSICIÓN  ÚNICA.-   Presentada  por  D.  José  María  León  López, en
representación de la  empresa  ANDALUZA DE REPRESENTACIÓN, GESTIONES Y
OBRAS, S.A.. quien se compromete a realizar la obra en la cantidad de 288.764,32 €,
IVA excluido. La empresa indica que se compromete a ampliar el  plazo de garantÍa
mínimo de un año, en DOCE MESES ADICIONALES (12 meses adicionales).

A la vista de la proposición presentada, la Mesa de Contratación acuerda:

I.- Proceder a la comprobación de los importes de las ofertas presentadas, a
reserva de las rectificaciones a que pudieran dar lugar, respecto al presupuesto
base de licitación.

II.- Proceder directamente la mesa de contratación a la ponderación de la oferta
económica de la empresa, a los efectos de determinar la existencia de posibles
temeridades en la proposición presentada. 
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De conformidad con lo establecido en el anexo n.º 3.2 del PCAP se observa
que ninguna empresa ha incurrido en valor anormalmente bajo.

.../..”Se  aplicarán  sobre  la  oferta  económica.  Se  aplicarán  los  criterios
dispuestos en el artículo 85 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por
el que se aprueba el Reglamento General de Contratos de las Administraciones
Públicas, con las siguientes especialidades: 

1. Cuando, concurriendo un solo licitador, sea inferior al presupuesto base de 
licitación en más de 10 unidades porcentuales..../...”

En aplicación de la  fórmula dispuesta  en el  PCAP,  para ser  considerada con valor

anormalmente bajo la oferta debía ser de importe inferior a 274.865,95 €.

En este punto se somete a la consideración de la mesa por parte del Secretario, a la
vista  de  que  no  existe  ninguna  proposición  que  pueda  ser  considerada  como  de
carácter anormalmente bajo, la inclusión en el orden del día de la mesa de los actos de
Valoración  de  Criterios  evaluables  automáticamente  y  formular  la  propuesta  de
adjudicación.

De conformidad con lo  establecido  en  el  artículo  17.4  de la  Ley  40/2015 de 1  de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público por unanimidad se acuerda declarar la
urgencia e incluir en el orden del día de la mesa lo siguientes puntos: 

3.-Valoración  criterios  evaluables  automáticamente  y  Propuesta  de  adjudicación
“Continuación residencia de ancianos,  4ª fase en Montalbán de Córdoba (Córdoba)”
(206/22). 

Se inicia el acto de la valoración de los criterios evaluables automáticamente,  a
cuyo efecto la mesa directamente realiza la valoración de los mismos con arreglo al
anexo n.º 3 del PCAP. El resultado de la valoración es el siguiente: 

LICITADOR Oferta 
económica

Puntos 
O.E.

Ampliación plazo 
garantía

Puntos 
Ampliación plazo 
garantía

ANDALUZA DE 
REPRESENTACIÓN, 
GESTIONES Y OBRAS, 
S.A.

288.764,32 11,99 12 meses 5,00

A continuación se incorporan las valoraciones en el acto electrónico de valoración de
ofertas.

4.- Se inicia el acto de propuesta adjudicación del expediente contratación de las obras
de  “Continuación residencia de ancianos, 4ª fase en Montalbán de Córdoba (Córdoba)”
(206/22).

A la vista de lo expuesto anteriormente, la mesa propone al órgano de contratación la
adopción de los siguientes acuerdos: 

1º)   Clasificar la proposiciones que ha presentado el licitador, de conformidad
con lo establecido en el artículo 150 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos
del Sector Público
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Se ha comprobado que la empresa ANDALUZA DE REPRESENTACIÓN, GESTIONES
Y OBRAS S.A.. tiene la clasificación sustitutiva y está al corriente en las obligaciones
tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria y está al corriente de las
obligaciones con la Seguridad Social.

2º) Requerir a la empresa ANDALUZA DE REPRESENTACIÓN, GESTIONES Y
OBRAS,  S.A.  como licitador  que  han  presentado la  proposición  con mejor  relación
calidad-precio, para que dentro del plazo de 10 días hábiles, a contar desde el mismo
día  en que hubiera recibido el requerimiento,  presente la  documentación a que se
refieren los artículos 140.1 y  150.2 de la LCSP. Dicho requerimiento se realizará a
través de la Plataforma de Contratación del Sector Público.

En  este  estado  del  día  al  principio  indicado,  se  levanta  la  sesión  de  la  Mesa  de
Contratación, de lo que, como Secretario, doy fe, con el visto bueno de la Presidencia y
los vocales presentes en la sesión.
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LICITADOR Memoria PT % BAJA

16 9 288.764,32 11,99 12 5 41,99

OFERTA
Económica

PUNT 
ECA

Oferta aumento 
plazo garantía 
obra (meses)

PUNTUACIÓN 
AUMENTO 
GARANTÍA

PUNT 
TOTAL

ANDALUZA DE REPRESENTACIÓN, 
GESTIONES Y OBRAS, S.A. 5,45 %
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